
KJUMm 1 Í 5 0 « Sábado 26 de febrero de 1842. 6 CUARTOS. 

Se suscribe á este periódico, que «alelo» mar
tes, jueves, y sábados , eu la imprenta de Hits, 
ralla da las Tres Cruce», á 10 rs. al mas, lleva
do á casa da lostenores suscritoras. 

Los avista 6 articulo» podrán remitirse i la 
redacción, que se halla establecida eu la mis. 
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco da porte, sin co jo requisito nosa reciben. 

BOLETIN OFICIAL 
P A R T E OFICIAL. 

D E C R E T O . 

. , . ; Persuadido por las razones que me habéis es* 
puesto de la conveniencia de que la educación 
militar de los jóvenes que se destinan á servir en 
la clase de oficiales se dirija bajo unas mismas re* 
glas'y principios, y de que sea uniforme é igual 
la enseñanza de todos aquellos conocimientos que 
^eben ser comunes á todas las armas del ejército; 
y convencido por otra parte de la necesidad de 
establecer y organizar convenientemente las es
peciales, en donde los que hayan de servir en ios 
cuerpos de artillería, ingenieros y estado mayor, 
y en la caballería adquieran los demás conoci
mientos profesionales, que según sus respectivos 
institutos les son indispensables; como Regente 
del reino duraute la menor edad de S. M . la reí-
' 1 i a i * *. j • • t A t . * 

ña doña Isabel II , y en su real nombre, confor
me con el parecer del consejo de ministros , he 
venido en decretar lo siguiente: 

Articulo 4.° Se suprimen las compañías de 
distinguidos del ejército;. 
,, Ar t . 2.° Se suprime en los regimientos la cla
se conocida con el nombre de cadetes. 

Ar t . 3.° Todos los jóvenes que aspiren á ser
vir en el ejército en clase de oficiales serán edu
cados en un colegio ó academia, que se intitulará 
colegio general de todas armas. 

„ Árt T ír.° La entrada de lps jóvenes en este co
legio será entre los 471 y 46 años cumplidos de 
su edad, cuando hayan recibido en el seno de 
de sus familias ó en otro establecimiento los ele
mentos de una buena educación primaria. 

|| Ar t . 5.° Recibirán estos alumnos, en el cole
gio militar la instrucción que es necesaria y co* 
mun á todos los oficiales de todas las armas del 
ejército. 

Serán materias de enseñanza en la parte pu
ramente profesional y teórica: 4 .° L a aritmética, 
el álgebra, la geometría elemental, la trigonome
tría rectilínea con su aplicación prát ica: 2.° Las 
ordenanzas: 3.° L a táctica general aplicada á las 
diversas armas: 4 . ° E l servicio de campaña en 
todas sus partes: 5 .° L a fortificación pasagera ó 
de campaña, con elementos de fortificación per
manente y de castrametación: 6 .° L a parte rela
tiva á la contabilidad y manejo de papeles, con 
la formación de causas y redacción de sus defen
sas: 7.° geografía y el dibujo mil i tar : 8.° L a 
equitación, la esgrima. 

A r t 6.° U o reglamento especial establecerá 
los pormenores y métodos de esta enseñanza, 
cuidándose de que en los ramos de matemáticas 
sea con la estension necesaria para tener ingreso 
en las escuelas especiales de los cuerpos faculta
tivos. Abrazará asimismo este reglamanto la par
te de instrucción de mero ornato; prefijando Jas 
circunstancias que deben mediar para la admi
sión de los alumnos, el régimen y método de ad
ministración del colegio, con todos los pormeno
res necesarios. 

Ar t . 7. ° Será esta educación teórica y'prác-
tica. Se procurará en ella desarrollar las fuerzas 
físicas como las intelectuales del alumno. Será su 
vida activa y laboriosa, como corresponde á un 
militar que se forma para las fatigas y jlfenalida-
der de la guerra. 

Art . 8. Esta educación durará tres años. 
Concluido el curso , y previo el examen en qoo 
conste la aptitud física y profesional de los alma-



hós/ascénderán estos a subtenientes según las va* 
cantes que hayan ocurrido desde el último exa
men en todas las armas del ejército. < 

E l ingeniero general y los directores gepe^ 
rales de los cuerpos de artillería y estado mayor 
propondrán el método y reglas ma¿ convenientes 
para graduar por medio de un examen particu
lar la aptitud de los que hayan de recibirse de 
subtenientes alumnos en sus respectivas escuelas 
especiales. 

Á.rt. 9 . ° L a disposición del articulo anterior 
no alterará en nada la regla que se sigiwj actual
mente para el ascenso á oficiales de los sargentos 
de infantería y caballería del ejército. 

Art . 40. Los subtenientes destinados á i n 
fantería pasarán inmediatamente á hacer su ser
vicio en los cuerpos respecti vos. 

Los destinados al arma de caballería pasaran 
á completar su educación en e l establecimiento 
central de instrucción de esta arma» y cuyos por^ 
'menores/tanto en l a parte de enseñanza como 
en la administrativa, se lija rao en su respectivo 
reglamento. Los subtenientes de caballería pasa
rán á hacer él servicio á sus cuerpos cuando ha
yan adquirido en ésta escuela la instrucción teó
rica y práctica relativa peculiarmenfce á este ins
tituto. 

Art . 44. Los subtenientes destinados al cuer
po de estado mayor pasarán con el nombre de 
subtenientes alumnos á la escuela especial de este 
cuerpo, donde se instruirán y perfeccionarán su 
educación relativa al servicio del mismo cuerpo 
en paz y en guerra. 

Art . 4 2. Los ramos de enseñanza de esta es
cuela serán: 4.° Geometría analítica y descripti
va, trigonometría eférica: 2.° Elementos de cos
mografía : 5.^ De mecánica: La parte geodé
sica, aplicada á levantamiento de planos y cro
quis, trazamiento de itinerarias, reconocimien
tos, descripciones de pais: 5.° Redacción de par
tes, de memorias militares & c . : 6 . c L a táctica su
perior: 7.° Elementos de fortificación permanen
te y de artillería: 8.° La geografía y el dibujo 
geométrico y topográfico. 

Ar t . 13. Otro reglamento especial fijará los 
pormenores de esta enseñanza, y que en vista de 
Ja importancia de este cuerpo y la variedad de 
los conocimientos qué para su buen desempeño 
son indispensables,'quedan suficientemente ya 
indicados. 

Art . \ %. E n esta escuela especial del cuerpo 
de estado mayor entrarán por ahora todos los 
adictos y oficiales auxiliares de este cuerpo que 
deban continuar en el su servicio, y tengan la 
capacidad y conocimientos para ello. 

Los subtenientes alumnos de estado mayor 
que concluyan con aprovechamiento el curso,y 
sufra rí él corpspóriilienle examen, pasarán en cla
se tenientes ¿tí'Vuerpó'.í 

Art. 45. Los oficiales destinados á la artille
ría pasarán con el nombre de subtenientes alum
nos á la esxruela especial del arma, donde estu
diarán; 4% ° , La geometría analítica, la descripti
va, los cálculos diferencial é integral y trigono
metría esférica: 2. ° Elementos de mecán caes
peculativa y aplicada, de química, de mineralo
gía, de fortificación permanente con sus ataques 
y defensas: 3. 0 L a artillería con toda estension, 
el dibujo topográfico, geométrico y de perspectiva. 

Los subtenientes alumnos de artillería, des
pués de concluido el curso y sufrido su debido 
«examen, pasarán á hacer su servicio en su cuerpo 
« n clase de tenientes. 

Art . 4 6. Los oficiales destinados al cuerpo 
de ingenieros pasarán con el nombre de subte
nientes alumnos á la escuela especial, donde se
rán instruidos en los ramos siguientes: 4. ° Geo
metría analítica y descriptiva,cálenlo diferencial 
é integral, trigonometría esférica y geodesia es
peculativa: 2 ° Klecáaica espeoilativa / aplicâ  
da, y máquinas: 3 ° Materiales que entran en 
las construcciones,, equilibrio y resistencia de las 
piezas, construcciones de tierra y de piedra cons-
trucciones de madera y4tierro, bóvedas, arqui
tectura, caminos canales y puertos de mar: geo
grafía física, corte dé piedras y maderas con su 
enlace y máqHÍnas de construcciones, puentes 
flotantes: H. ° Elementos de artillería, fortifica
ción pasagera y permanente en toda su ostensión 
con sus ataques y defensas, minas y puentes rtíi-
litares: 5. ° Dibujo geométrico, topográfico y de 
¿perspectiva. ' : • . ¿i 

. L a salida de estos subtenientes alumnos será 
en los mismos términos qne los1 indicados para 
los de artillería. . K J o¿n H : M V 

Art . 47. E l iuspéctot de cabtfilería, ios d i 
rectores de estado mayor, artillería y cuérjlo dfe 
ingenieros quedan encargados de presentar cuán
to mas entes los reglamentos córre^ondientes u 
cada una de éstas caatro escuelas e s p e c í a l e ^ . I , m : 

A r L 18. Cuando estén presentadas estos* r é -
glameutós se señalará el dia de la realización y 
cumplimiento definitivo de este decreto. * 1 a 

Art . 19.' Los cadetes de los cuerpos dé'iñfán-
tería y de caballería que para el dia de esta ins
talación deseen entrar en el colegio central : los 
del colegio militar actual, y los individuos dé las 
compañías de distinguidos entrarán en el colegio 

del ejercitó 
Art. 20. Los cadetes de attilléfVá que no se 

hallen todavía en las clases dê  su escuela'espe
cial pasarán al colegió militar central , de denu
de tendrán salida para aquella ,"cuando hayan 
sufrido los exámenes de los ramos de enseñanza 

i deesld ¡ ^ L u ir ... 



Art. 21. Los , cadetes de los regí p íen tos de 
infantería y caballería que no quieran pasar al 
colegio militar central conservarán eh sus cuerr 
pos sus de^ecii^al ascensos., contándose sieufy 
pre con los que lo lian yerifjpacjo. ¡j.map quedar^ 
la puerta qerrada á toda admisión en .dicha clase 
ele cadetes después de la publicación de este de
creto. Tendréislo entendido y dispondréis lo ne
cesario para su cumplimiento.=El duque de la 
Vietoria.=»Dado en Madrid á 22 de febrero de 
48Jr2.=A D. Evaristo San Miguel. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL D E 
1 M A D R I D . 

i: i 

L a comisión central de quintas y señores ad
juntos padres de familia eu la sociedad de! sus
cripción para las de 4 8J t0y W4, bajo los auspi
cios de S. E'.'admite sustitutos. Por lo tanto ios 
que asparen á prestar este servicio ó proporcionar 
los que hayan de nacerle,"podrán presentarse pa; 
ra tratar del ajuste á cualquiera de los señores 
comisionados para este efecto, que lo son don 
Pablo María Conforto, calle del Luzon , núm 3> 
cuarto segundo: don Agustín Secó, calle .'de la 
'Zarza, nüm 2, cuarto principal: don Francisco 
Sainz Ortega,;calle de CalátfavaJ núm. 4 5, cuar
to principal, y don Manuel F i f i , calíé del Calva
rio , núm. 5, cuarto principal. Madrid 20 de fe
brero de 48^2.=Cipriano María Clemencin, se-

• . * ¡ » • I . « I | | | f 1 • 

cretario. 

n 

P A R T E NO OFICIAJL. 

• • - \ ANUNCIOS. >/• 
Por providencia del señor licenciado don Fer

nando Ugarte, juez de primera instancia del par
tido de Getafe, fecha 49 del corriente febrero, 
refrendada del escribano del húmero dob Este
ban -.Moraleda, sié ci ta , llama y emplaza por ter
cero y último edicto y ' t é rmino de 45 dias, que 
principiarán á contarse al en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta"dé Madrid, á las personas 
que se consideren gorj derecho. ¿ los bienes que 
constituyen la capellanía fondada por Catalina, 
de Santos, viuda de Pedro Pinga rron , en V i l l a -
verde, la cuaí poseyó hasta- 4*838ysen que quedó 
vacante don Vicente Vergara, por haber contraí
do matrimonio^ á'íin de qué en aquel plazo de
duzcan en dicho tribunal el qué orean «les asiste, 
con apercibimiento de que pasado que sea dicho 
término sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que baya lugar. . . . - m 

.'1 jh ñTTi rSJTFlTI i" I < 

Por providencia del señor don Fernando 
XJgarte, juez de primera instancia del partido de 
ttetafe, refrendada del escribano don Julián Año-
ver Salgado, se cita, llama y emplaza por segun
do edicto á los que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía fundada en Ja parroquial 
de líi villa d? Serranillos, por Nicolás García y 
María Martin, su muger, para que (lentrp del tér
mino de veinte dias; contados desde el de la pu
blicación de este emplazamiento en la Gaceta de 
Madrid, acudan ante dicho juzgado por la refe
rida escribanía, á usar de él por medio de pro
curador en debida forma; pues pasados y no lo 
haciendo, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Por providencia del señor licenciado don Fer
nando Ugarte, juez de primera instancia de Ge
tafe y su partido, refrendada del escribano del 
mismo juzgado don Julián Añovér Salgado, se 
cita, llama y emplaza por tercero y último edic
to á los que se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía fundada en la iglesia parroquial de 
Pinto, en 4660, por Manuel Duarte é Isabel Ca l 
derón , para que dentro del térmiuo de diez dias 
contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madr id , acudan á usar d e l que 
crean asistirles por medio de procurador compe
tentemente habilitado, apercibidos que transcur
rido dicho término y no lo haciendo, sin mas 
citarles ni emplazarles, se dará á los autos el cur
so debido, y les parará el perjuicio que haya 
lugar. . . . . . . 

i. 

Por providencia,del señor licenciado don Fer
nando Ugarte, juez de primera instancia de Ge
tafe y su partido, refrendada del escribano del 
mismo juzgado don Julián Añovér Salgado, se ci* 
ta, llama y emplaza por tercero y úl t imo edictp 
á los que se crean con derecho á los bienes de la 
capellanía fundada en la iglesia parroquial de Ca-
sarrubuelos, por el licenciado don Juan Tár ta lo , 
para que dentrp de diez dias contados desde el 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madr id , acudan.á deducirle en debida forma; 
apercibidos que transcurrido dicho té rmino , y 
no lo haciendo, sin mas citarles ni emplazarles, se 
dará á los autos el correspondiente curso, parán
doles él perjuicio que haya lugar. 

;.'c OÍ 1 
Por providencia del señor don Fernando 

Ugarte, juez de primera instancia del partido de 
Getafe, refrendada del escribano \ de sij^nwperp 
dou ÍJsteban Morulcda, se cita, llama y emplaza 
á los que se crean cou derecho á los bienes que 
constituyen el vínculo que en la villa de Batres 
fundó don. Miguel Antonio Flores, vacantp hoy 



U) 
por muerte de Juan Naranjo, por segundo edicto 
y término de veinte dias, contados desde ia pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de la ca
pi tal , á fin de que dentro de dicho término le 
deduzcan por medio de procurador con el sufi
ciente poder, ante dicho señor juez y citada es
cribanía ; en inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

E n virtud de providencia dictada en 22 de 
febrero de 48*12, por el señor don Policarpo Mo
feo, juez de primera instancia del partido de Bui 
trago, en el espediente de cesión de bienes he
cha por Ceferino Martin y su muger Francisca 
García, vecinos de Torrelaguna, á favor de sus 
acreedores, se cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á dichos bienes, para que en 
el término dé treinta dias qué se señalan al efec
to, contados desde dicha fecha, se presenten en 
el referido juzgado y escribanía de don José Iz
quierdo, á deducirle por sí ó por medio de pro* 
curador autorizado en forma ; con prevención 
que pasado sin verificarlo, se procederá á lo que 
haya lugar, y les parará perjuicio. 

Aviso interesante á los quintos. 

L a sociedad de sustitución de quintos que al 
cargo de don Pablo Rodríguez y don Alfonso ce
rezo ha presentado todos los sustitnto que se han 
puesto en las provincias de Cuenca, ia mayor 
parte de los de Guada la ja ra, Soria, Toledo, Va
l ladol id , Logroño y AvJia, con la esactitud y hon
radez que puede acreditar con documentos que 
obran en su poder, continúa contratando sustitu
tos para Jas quintas de esta provincia á precios 
equitativos y bajo las garantías que los contra
tantes apetezcan. E n la calle del Carbón núm 4 2 
se halla la oficina» 

Para poder formar los repartos correspon
dientes al déficit de las contribuciones de culto 
y clero, es indispensable que todos los hacenda
dos forasteros, terratenientes en la jurisdicción de 
la villa de Navalquejigo, presenten sus relaciones 
de utilidades á su justicia, en el preciso y peren
torio término de ocho dias, contados desde este 
anuncio, y pasados se procederá á efectuar dicho 
reparto sin oir reclamación alguna. 

Indice de los decretos, reales órdenes y circula* 
res insertas en este periódico en el mes de 

febrero del préseme ano. 

Ministerio de la Guerra.**JQna circular para 

i los milicianos nacionales movilizados, núm. 4449. 
Otra para que se sobresean todas las causas, per. 
tenecientes á la rebelión de octubre; núm. 4420. 
Otra sobre la exención de Francisco Gómez hijo 
único de viuda; n ú m . 4424. 

Gobierno político de Madrid.***!]na orden 
sobre los destrozos que ocasionan en las fincas y 
arbolados que pertenecieron á las fábricas de las 
iglesias, ahora de la nación; núm. 4424. Otra so
bre el robo ejecutado al correo de Estremadura; 
número 4422. Otra sobre los vecinos de este rei
no que se emigran al inmediato de Portugal; nú* 
mero 4423. Otra sobre el plan de uniformes de 
ingenieros, peones camineros y demás de este ra
mo; núrn. 4424. Otra sobre el cumplimiento de 
los pueblos á la suscricioo al Boletin de instruc
ción pública; núm. 4425. Otra sobre aclaracio
nes de la condecoración de los nacionales movi
lizados; núm. 4*26. Otra sobre una partida de 
facciosos dé 4837; núm. 4428. 

Diputación provincial de Madrid.^mVm or
den á los pueblos sobre la remisión de padrones 
para el reemplazo; n ú m . 4425. Otra para la re
misión de presupuesto de gastos públicos que de
ben hacerse al año siguiente; núm. 4427. 

Intendencia de laprovincia de Madrid. Una 6v 
den para queá varios pueblos de lá provincia se les 
admita en pago de contribuciones las certificacio
nes de suministros; núm. 4 424. Otra para que se ad
mita en Lugo y la Coruña, después deconcluidoel 
término, ios títulos de participación decimal; nú 
mero 4423. Otra sobre una reclamación de va
rios comerciantes de Palma de Mallorca; número 
4425. Otra relativa al resto de maquinaría pedi
da al estrangero por don Gaspar Urieta; número 
4426. Otra sobre los arrendatarios de aguardien
tes y licores; núm. 4428. Otra sobre i d . ; núme
ro 4429. 

Capitanía general de Castilla la Nueva.^XJna 
orden para que los oficiales del regimiento de 
Oporto puedan, ser colocados en los cuerpos de 
infantería-, núm. 4424. 

Dirección de minas.^Registros y denuncias 
de minas en los meses de diciembre y enero; n ú 
meros 4449, 4420, 4424 y 4427. 

MERCADO* 
Dia #4 de febrero. 

h 
Trigo de 33 á 36 y medio rs. fanega. 

Cebada 23 á 24 y medio. 
Algarroba de 27 á 28. 
Aceite á 62 rs. arroba. „ 
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